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Articulo -1: 'uionzase al Ecpatamfito ijcutvo a comprometer fondos en los Presupuestos 

'ie Gastos de los Firctco9 t 98 y1999,para hacer frente al pago del alquiler del 
nmuehe sitü en 	i 1 1po;o kiovon con motivo de i cre;cion en el ámbito de 
Í Mu cipldad 	ocni E.T.O.S 5. de 	reclamos de Aguas Argentinas S.A. e 
instalación do dicha inmueble de la o3cueIa de Formación Profesional. 

12.000- 
tÇ?) 	al 2.000.- 

Artículo -2°:-Los, montos de ermn3do en e,  articulo precedente se irnputarn en un 80% en la 
5 - Unidad 5 - Programa 1. Ptída 1 .1 .2.1. del Presupuesto de Gastos 

vigente y 20% po le Finafiánd 3 - linined 7 - Proqíama 13 - Rirticja 1 .1 .2,1 . del 
Presupuesto de Gastos vijente.- 

Artículo-3°: -Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 19 de junio de 1997.- 
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